
Para efectuar la Declaración de Mercancías
de Importación (DIM) para el régimen de
importación para el consumo, bajo la modalidad
de despacho general es indispensable contar
los documentos soporte establecidos en el Art.
111 del RLGA, entre ellos el Parte de
Recepción emitido en el SUMA. 1
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ASIGNACIÓN DE CANAL A LA DIM

Asigna canal
a la DIM VERDE: Se autoriza el levante de forma automática.

AMARILLO: La DIM se remite al Técnico de Aduana
designado por el Sistema Informático.
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ROJO: La DIM se remite al Técnico de Aduana
designado por el Sistema Informático.

AFORO DE LA DIM
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Emite Acta de
Reconocimiento y

notifica al
Declarante
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Firma
digitalmente la

DIM y autoriza el
levante.

Se realiza el exámen
documental de la DIM -
documentos soporte y el
reconocimiento físico de
la mercancía

Se realiza el exámen
documental de la DIM y la
documentación soporte
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Valida la DIM aceptada la Declaración y genera
número de registro
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Adjunta los documentos
soporte digitalizados (pdf)

Revisa la información ingresada
y transmite la Declaración

Llena la Declaración de
Importación (DIM)
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Firma digitalmente la DIM
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ELABORACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN (DIM)

No

Si

INGRESO DE MERCANCÍAS

DESPACHO DE IMPORTACIÓN PARA
EL CONSUMO
DESPACHO GENERAL

RETIRO DE LAS MERCANCÍAS

Verifica que las mercancías
sean retiradas dentro de los
plazos establecidos en el art.
115 del RLGA.

A la salida del recinto, registra
en el SUMA la fecha efectiva
de salida de la mercancía.
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a En caso de realizar el pago en efectivo,
procesa el pago de los tributos y cargos

aduaneros en el MODBNK
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e Realiza el pago de los tributosEn caso de realizar el pago con valores,

registra en el SUMA el tipo de valor que
utilizará y el monto a pagar.

Emite el Recibo Único de Pago (RUP)

PAGO DE TRIBUTOS

RUP 2019521R123
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Verifica la identidad de la persona
autorizada para realizar el retiro

de la mercancía.
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Solicita el retiro de la
mercancía, registrando en el

SUMA el documento de
identidad y datos de la persona

que retira la mercancía

Una vez realizado el carguío en los medios
de transporte, emite la Constancia de Entrega

y firma digitalmente la misma.

ENTREGA DE LAS MERCANCÍAS

CE 2019-521-50001


